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RESOLUCION de kL Confedf.rmC:ión Hidrográfica del
Sur de España por la que resefj.q'Ut fecha IXtraet
levantamiento de actas previas a la· oCup(Jctón de
las fincasqMl: se citan. afectadas por las -obras ..E$~
tación depuradora de agua para el abastecimiento
de la COfta de.l Sol. en términ.o municipal 46 Mar·
bella 04álagah.

Declaradas implícitamente de urgencia: las obras .. Estación
depuradora de agua para elahastecimiElnto de la Costa del Sol,
en término municipal de MarbeUa-. (Málaga).., por venir com~

prendidas en el. apartado dl del artículo :M) de'Ia.Ley 194/1963,
de 28 de diciembre, aprobando el PIánde j)esarroUo Económico
y Social y prorrogado por Decreto~leyde ·as·jis diciembre de 1967
e incluidas en el Programa de IrtversionesPúblicas .del Ministe
rio de Obras Públicas, esta Dirección. facultativa, en 'Uso de las
atribuciones que le conf,iere el artícUlo 98 deo, la vigente Ley de
Expropiación Forzosa y de conformi-d.ad con ,lo. previsto en el
artícui052 de la misma; que regulaoel procellimiento de urgen
cia., convoca a los propietarios afectados porestits obras, sagú!}
la relación que se reseña a continuación, para que comparez
can el próximo día 22 de febrero del año en cu,rso, a las diez
de la mañana, en el Ayuntamiento de Marbella, donde se pro
cederá al levantamiento de las actas previas a la ocupación, pu
diendo los interesados venir acompañados de un Perito o de
un Notario si así lo desean,

Málaga, 2 de febrero de 1972~-EI Ingeniero Director_~914-E.

RELACIÓN QUE SE éIu
Finca número l.-Propietario: Don Juan Muñoz López.-Domici

Ho: Correspondencia, a tienda de Miguel Moré, Colonia «El
Angel». Marbella.

Finca número 2.-Fropietarios: Don Antonio Vela de la Fl-or y
señorita Dolores Merino y Romero Tejada. Domicilio: Ricar
do Soriano. 1, Marbella.

Finca número 3.-Propietario: Don Ralpb Anuro. Representan
te: Don Jaime Durán Lauilbe. Domicilio; Nuestra Señora de
la Paz, Marbella.

RESOLUC10N de la Confederación Hidrográfica del
Sur de España por li! que se señala fecha para el
levantamiento de! acta previa a la ()Cupación de la
finca que se cita, afectada por las obras «Protección
catódica del abastecimiento de agua a Algedras, en
tümino munic-ipal de Los Barrios lCddizJ>.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras «Protección
catódica del abastecimiento de agua a', AIgeciras, en- término
municipal de Los Barrios {Cádiz)..,por venir comprendidas en
el apartado dI del artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de di
ciembre, aprobando el Plan de DesarroHoEconómico y Social y
prorrogado por Decreto-ley de 28 de diciembre de 1967, e in
cluídas en el Programa de Inversiones, Públicas del Ministerio
de Obras Publicas, esta Dirección facultativa, en uso de las atri
buciones que le confiere el artícül098 de la vigElnte Ley de
Expropiación Forzosa y de conformidad con lo provisto en el ar·
tículo 52 de la misma, que regula el procedimiento de urgencia.
convoca a lps propietarios afectados por, E:lBtas ,obras, según la
relación que se reseña a continuación, para que comparezcan
el próximo día 24 de febrero_ del a~oen c\WSo, alas doce trein~
ta de. la mañana, en el Ayuntamiento deIdls Barrios, donde se
procederá- al levantamiento de las actas previas, a 'la ocupación,
pudiendo los interesadcs venir acompaftados de un Perito o de
un Notario si así lo desean.

Málaga, 2 de febrero de 1972,-El Ingeniero Director.-915rE.

RELACiÓN QUE' SE' cnA

Finca numero 1 {únical.-Propietarios: '<Guadacorte, S. A.", Con
sejero Delegado don José Troya Zamudio. Domicilío: Paseo
de Colón, 10, Sevilla.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Sur de España por la que se sefiala: fecha para el
levantamiento del acta previa" la ocupación: de la
finca que se cita, afectada pOr las- obras «Protección
catódicll del abastecimiento,de,aguaa Algeciras, en
término municipal de AlgeeitQs (CádtzJ...

Declaradas implícitamente de urgencia ,hlS- obras, «Protección
catódica del abastecimiento de agua a Algeciras en término mu~
nicipaI de Algeciras (Cádiz).. , por venir-com'prenctidas en el
apartado dI del articulo 20 de la Ley 194/1$63" de ~,de diciem
bre., aprobando el Plan de Desan-ollo EconóÍ'nico y Social y pro
rrogado por Decreto-ley de 28 de diciembre; dEi 1967, 'e incluídas
en el Programa de Inversiones Públicas del, Ministerio de Obras
Pú.blicas, esta Dirección facultativa, en tiso de, las atribUCiones
que le confiere el artículo 98 de la vigente J..ey de Exprop~ión
Forz~sa y de conformidad con lo preyisto _en al ar'tículoS2de
la mISma, que regula el procedimiento de utgencia, ,c~mvOCa a
los propietarios afectados por ~stas' obras,según la relación que
se reselia a co~inuacjón, para que compareu:a.nelpr61Cirno día
24 de febrero de 1972, a las once de la mafian~, en el Ayunta~

IrtlfiM

miento de Algeciras, donde se procederá al levantamiento de las
actas previas a la ocupación, pudiendo los interesados venir
acompañados de un Perito oda un Notario si así lo desean.

Málaga, 2 de febrero de 1972,..--El Xngeniero Director.-916-E.

RELACIQN QUE SE CITA

Finca número 1 ('Ünica).:--Propietario: "Fial, S. A.... Domicilio:
General Franco, 7, Algeciras.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 256/1972, de 10 de febrero, sobre recono
cimien.to legal del_Instituto de Ciencias de la Edu~

cación de la Univ~rsicUKl de Navarra' -'

Las razones que, aconsejaron la,<::rea(!~ón, mediante el Decreto
mil seiscientos setenta yocho/milnovecientO$ sesenta y nueve,
de veinticuatro de julio, de un Instituto dé Ciencias de la Educa
ción en cada una de las, UniversJ:c.I~es est,atales, y que recogió
posteriormente la Leycatorc~!miLnovecientossetenta, de cuatro
de agost-o; General de Educación y Financiamiento de la Reforma
Educativa, aconsejan también' recónoce-r legalmente el Instituto
de Ciencias de la Educación. ',quefl,lj establecido hace cinco años
en la Universidad de Navarra; ,

En esos años de funcionamiento el mencionado Instituto ha
desarrollado numerosos programas. de formación y perfecciona
miento del profesorado' en todos sus niveles, de directivos de
Centros educativos y de orien:ta-eiónfamiliar; de otra parte, en
su seno ha venido funcionando desde' 'mil novecientos sesenta y
cinco uila Delegación de'la'Eseuéla,de Formación del Profesora
do de Grado Medio, dependiente d~l Ministerio de Educación y
Ciencia, y, en fin, todas las Fa:cultádes de la Universidad de Na
varra y algunas de sus Escue~as hán alcanzado pleno reconoci
miento civil, circunstancias que en5U co_njunto garantizan el
niv-el académico exigible al Instituto -y' a la vez hacen necesarias
las actividades que desarrolla.

Este reconocimiento debe Mcerse sin períuicio de la autono
mia. propia de la mencionada Universidad y de la coordinación
del Instituto con los demás Institutos de Ciencias de la Educa
ción. No obstante, debe excIuiraquellas facultades de inspección
o controi administrativo que por su naturaleza corresponden espe·
cíficamente al Estado.

En consecuencia, a propuesta del Mi¡l.istro de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día veintiuno de enero de mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-EI Instituto de Ciencias de la Educación
de la Universidad de Navarra tendrá a todos los efectos la consi
deración de Centro docente superior, incluídas las funciones pro·
pias investigadoras. legalmente reconocido, y sé' regirá por lo
dispuesto en los Estatutos de dicha Universidad.

Artículo segundo,-Competenal referido Instituto las funcio
nes y prerrogativas de los, Institutos de Ciencias de la Educa
ción de las Universidades estatales, Con excepción de las facul
tades que a eatos últimos Institutos se asignan en los articu
los veinticinco, dos; veintiséis, tres, -y Ciento veinticuatro, uno, .dJ,
de la Ley General de Educación.

Articulo tercero.-Los documentos o certificados expedidos por
el Instituto de Ciencias de 'la Educación de la Universidad de
Navarra. en virtud de la competenCia reconocida en el artículo
anterior gozarán de plenos efectos civiles, siempre qué las corres
pondientes enseñanzas Y' programas se acomoden a las condicio·
nas y requisítos que se, exijan en los equivalentes del Estado.
El Director del Instituto habrá de ser Catedrático numerario o
Profesor agregado de Universidad.

Articulo cuarto.-Las fUnciones que venía desempeñando la
Delegaci6n de la extinguida Escuela de Fonnación del Profeso~

rado de Grado Medio en la Universidad de Navarra serán asu·
midas, con efecto desde el cursc' académico mil novecientos se
tenta y Uno~setenta y dos, por el Instituto de Ciencias de la Edu
cación de dicha Universidad.

Articulo quinto.-Para la realización de sus funciones docen·
tes e investigadoras la Universidad: de, Navarra podrá solicitar
del Ministerio de Educación y Ciencia 'la adscripción como pilo
tos o experimen tales de Centros ex.istentes en la demarcación
territorial' señalada en el articulo cuarto. apartado dos. del
Convenio de cinco de abril de mil novecientos sesenta y dos,
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dade en Madrid a
diez de febrero de mn novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

debiendo preceder a la resolución ministerial informe. de la
Universidad estatal en cuyo distrito radique el Centro de que
se trate.

Artículo sexto.-Las relaciones del rn~titutodeCiencias de la
Educación de la Uiüversidad de Navarra con el ~ntro Nacional
de Investigaciones para el Desarrollo de la Educación .set4n .las
mismas que las de los demás Institutos de CienCias dele.' Edu
cación,

ORDEN de 11 de enero de 1972 por la que se u4toriza;
para impartir, con carácter experimental)' de en~

sayo, el sexto curso de' Educación General Bástca.
Examillados Jo~ expedientes instruidos' a. efectos. dea,lltoriza~

ción para impartir, con caracter deertsayoy ~rimeIítaclón,

las enseñanzas del sexto curso de Educación.Gen.ml BáSic;a:·du~

rante el presente año académico 1971~72¡ ,
Considerando que a los expedientes seac,(un:paña.Il informes

favorables emitidos por las Il'speccione$ Técl1iR88.<d:eEdu<:a.c1ón,
Consejos Asesores de las DelegaclonesdeJ,~P&l1&me~kJeIns~
Cutos deCiencias de la Educación d:elos PistrItoslJniversit8rios
correspondientes en orden a la idoneidad- de los Cf;l:ntrl:)s:*a ·la
realización de la experiencia por contar con prof~O:I'acloY:medios
materiales adecuados, y compromi&ode.ai'us~:a~;C?d!lJnta:.

ciones y normas pedagógicas que sean.dictada,spol'.eTMtnhiterio;
Vistos los artículos 54, 4, de la Ley Gertetal.deEctuc:acl6n¡

pl'imero, 1-2~1. del Decreto 2459/1970 :yocta:vo.del. D~tQ,24811
1970, ambos de 22 de agosto; Oroende 30 de septiem1>t'eptlsado
(.. Boletín Oficial del Estado~ de 21 de octubrely Res~ltl.clón

de 1 de junio ("Boletín Oficial del Es~do" del la), este Ministerio
ha resuel to:

Primero.-Autorizar a los Centros docent-es qt¡é a. continua..
ción sé indican la implantación, con cat'ácterexperimental, del
sexto curliO tle Educación General Básica durante- el presente
año académico:

Provincia de Avila
Colegio Nacional "Santa Teresa'>, de Avila.
Agrupación escolar de Piedralaves,de Avila.

Provincia de Castellón
Colegio Nacional ..Concepción Arenal+. de VíllarreaI.
Colegio Nacional ..Cervantes.. , de Cl\t'>teUón.
Colegio Nacional comarcal ...-JaséArifuilio», de Torreblanca.
Colegio Nacional ...-Pio XII'>, de Onda.
Colegio Nacional de Segorbe. de Castellón.
Colegio Nacional ..Historiados Vic1an~. de Burriana.
Colegio Nacional "La Marina.. ; de Grao,

Provincía de Guadalajara

Colegio Nadonal de Prácticas, femenino, ..Nuestra Senara de
la Antigua", de Gl':::.dalajara.

Colegio Nacional de Prácticas, masculino...Sanz Vá;quez,>. de
Guadalajara..

Colegio Nacional, masculino, ...-Cardenal Mendo'Za.. , de :Cuada-:
lajara.

Colegio Nacional, femenino, "Cardenal Mendoza.. , de Gutida-
Jalara.

CoJegio Nacional mixto ..Rutino Blanco». de Guadalajara.
Agrupación escolar mixta ..MarchamaIo-.
Escuela graduada mIxta ",San Antorti() PottaceU... de Sigüenza.

Provincia de .GuipÜ:.icoa

Colegio Nacional "Compañía de Maria•• de·Vergara.

Provincia de Lérida
Agrupación escolar mixta «San José Obrero" •• de Lérida.
Colegio Nacional ",Magín Morera-, de Lérida.
Agrupación escolar mixta de MolIerusa.

Provincia de Logroilo
Colegio Nacional de Prácticas. anéjQ a la' Escuela Normal

de Logroño.
Provincia de M(ldrid

Colegio Nacional ..Instituto Vérita&, de. Madrid.
Colegio Nacional ~Padre Pavada.., de Madrid.
Colegio Nacional ..Se.nta Magdalena ,SofIa*. qeMadrid.
Colegio Nacional "San Ignacio de:Loyola-. de Madrid.
Colegio Nacional ",San Eulogio:o-,de ~adr1d:
Colegio Nacional «Pilar Ruiz . Ltiiat'es., .' de .~drtd.
Colegio Nacional «Nuestra Sanorade los,ApóstoleS», da.Madrid.
Colegio Nacional ..Manuel Sain;?; de V1euíia..~.dé· Madrid.
Colegio Nacional ",Hemán Cortés-, de:Madrid~
Colegio Nacional ",Divino MaestrOio, .de,· Mai::bv:t
Colegio Nacional ..Carmen C8beZuelO:o-, deM&<lrid.
Colegio Nacional ..Asunción Rincón,.. de Madrid.

MINISTERIO DE TRABAJO

Escuel:a,-Equipo no estatal. de bttadrid.
Coll:lgiQ Nacional ..Maria Auxiliadora... , de Madrid.
CoIeg!oN",,;onal -Méllco>. do. Ml<dI;ld.
Colegio .Nacional.«MiI1istl'o Jesús Rflbio,., de Madrid.
Co~egio Nacional ..Moreno· Rosales.... ;de Madrid.
Colegio Nacional ..Nuestra Seiiora de la Concepción", de Ma-

drid.
.Colegio no estatal' ..San ·Estanislao de. Koska", .de· Madrid.
Colegio N~íonal "'Santa María delPo~o». de Madrid.
GolEigW Nacional ,,~tisimo SaerarJlento.. de Madrid.
Colegi() Nacional ..Senara",. dé .}.,fadrid. -
Cole8l:.o Nacional ..Virgen de la Nueva», de San Martín de Val.

deiJfleaias.
Colegio Nacional ..Virgen Remedios•• de Colmenar Viejo.

Pl'Ovincia ~ Melilla
Colegio Nadonal ..Carda Valíño.. , de Melilla.

Provtnclade Pontevedra

Colegio no estatal ~Cervantés", de Pontevedra.

Provincia de Navarra

Colegio Nacional "San Agustín.. , de Pamplona.

P1'tWincia de Sevilla

ColegIo. Nacional mixto ..San~ Teresa de Jesús'", de Estepa.
Colegio Nacional ..Bodrlguez Marfn-; de Osuna.

Ptovincia·de,·Valencia·
Colegio Nacional «Papa Alejandro VI.. , de Játiva,
Colegio Nacional mixto ..Obispo Hervás-; de Puzol.
Colegio Nacional nu:x:to",San Juan de Hibera... de Burjasot.
Colegio- Nacional «GOnzalvesVera.... de Játiva.
Colegio Nadonal ..Alfonso X el Sabio....·de Requena.
Colegio Nacional .-gamón Laporta":.· de Quart de Poblet,

Provincia de Vizcaya. ,
Colegio Nacional ';Cel1e.ral Camilo Alonso' Vega~, de Bilbao.
Cole~io Nacional· ..~andera· de. Vizcaya-. de Bilbao.
Colegio Nacional mixtocMarcelino Ugalde., de Santurce~Or~

tue1Ia.
. Colegio Nacional .. Calvo Sbtelo~.,.deBi1bao,
Colegio Nacional ..Félix Serrano.. , de Bilbao.
Colegió Nacional «Primo. de Rivera., de Sestao.
Col~iQ Nacional ..Cruces.. de, Baracaldo.
Coléglo Nacional ..Daniel Pereda Ayo.... de Gabieces-Santurce.
Colegio-Na'cional ",S~locoeche'" (niOAs) , .de Bilbao. ,
~Colegip Nacional «SllDta Eugenia.. , de Arenas~Guecho.
Colegío Nacional ..Jenare Riestra., de Gallarta.
CQlegio Nadonal ..La Salle.. (Nuestra Sefiora del Rosario), de

BHbao:
C:ole-giQ' Nacional ..AntoniO Trueha-,dePortugalete,
Colegio Nacional ..Torre<Urlzap., de Bilbao,
Colegio Nacional "SanVioonte., -de Baracaldo.

Segu)]do~-La Inspección Técnica del Departamento cuidará.
muy especialmente laorientaclón. y supervisión de los Centros
auto~{)S para impartir el sexto curso con carácter de ensayo
y experhnenfación.. inforinaneto periódicamente de su funciona~
mi&nto' a la; Dirección General de .Ordenación Educativa y al
In$t1tU'tade Ciencias de l.a~ ~ducaci6nrespectivo.

Tercero.-De acuerdo'con el.a'rticulQ Iloveno del Decreto 2481/
1970, de- 22 de agosto. lo&es\-udlos realizados a título.experimen
tal tendrán los mismos efectos-académfcos y profeSIOnales que
los que se hubieran ·verificado sin tal carácter.

Madrid. 11 de enero de 1972.-P. O.; el Subsecretario Ricardo
Díez.

RBSOLUCION de la. Delegación General del Insti
tuto Naci()Tl4l de Previsión por La que se c.onvoca
un cursore:gular de Médtco$ de Empresa en Las
Palmas de Gran Canaria.

De conformidad con '10 'dispues:tQen el articulo B.O del Decre
to lC36/1959, de 1000 lunio { ..Boletín Oficial del Estado.. núme~

ro 58, de 22 del mIsmo m-es.., afio), -sobre reorganización de los
Sérvicios. Médicos de Empresa. esta Delegaeíón .General con
voca un ·curso de 60 plazas en Las Palmas dé Gran Canaria
para la· obtención del diploma de Médico de Empresa, con arre~

gloa las siguientes

Bases

Primera,--EI curso, cuya duración será de ocho meses, se rea
lizará en la población-deLa$ Palinas de Gran Canaria.

Segunda.-,POdfá.nso!icitar su admisión -al curso todos los Mé
dicos españoles que lo deseen, '. sin liinitación de edad ni de
f-echa de terminación de la Liceilciatura,

I
~--y

El Mínistro de Educación '1 Ciencia,
JOSE LUiS VILLAR PALASl

1~!f p l'


